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ACTA COMITÉ TÉCNICO EXTRAORDINARIO No. 2 
 

CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO. 8223 DE 2024 
 

FECHA:      Bogotá, 27 de agosto de 2024 

HORA:        2:30 am a 4:00 pm 

LUGAR:      Subdirección para la Vejez – Piso 20, Cra 7 No. 32-12 Edificio San Martín 

TEMA:          COMITÉ TÉCNICO EXTRAORDINARIO No. 2 – CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO. 

8223 DE 2024 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación quorum. 

2. Aprobación del orden del día. 

3. Informes Mensuales – Cláusula Sexta  

4. Respuestas Pendientes  

5. Compromisos Técnicos - seguimiento  

6. Alertas 

7. Varios.  

 

DESARROLLO: 

 

1. La supervisora del convenio de asociación No. 8223 -2024 Dra. Diana Carolina Mora B., 

da inicio al segundo comité técnico extraordinario con la verificación del quorum conforme 

lo estipulado en el anexo técnico del convenio, se encuentran presentes por parte del 

asociado FUNDESCO, el señor Mauricio Alfonso Duque en calidad de representante 

legal, la señora Sara Gimena Coronado coordiandora del convenio, Brigitte Malaver 

(auxiliar administrativa), Diana María Ramírez (auxiliar administrativa), Carlos Leal y 

Carlos Carrillo (enlaces zonales). 

 

Por parte de la Secretaría Distrital de Integración Social, la supervisora del convenio Dra. 

Diana Carolina Mora B., Miguel Ángel Medina (Líder equipo de apoyo a la supervisión - 

Subdirección para la Vejez), Juan Harvey Ramírez (Equipo jurídico de la Subdirección 
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para la Vejez), Fabio Barbosa ( Apoyo a la supervisión),  Andrea Molina ( Apoyo a la 

Supervisión) y Lina Johanna Pérez (referente técnica del servicio Centro Día a Tu Casa). 

 

2. Se da lectura al orden del día y se aprueba por unanimidad. 

 

3. Informes Mensuales – Cláusula Sexta  

 

La supervisora procede a informarle al señor Mauricio Duque representante legal de 

FUNDESCO que las fechas oportunas de radicación para tramitar los informes 

correspondientes a los periodos del 27 al 30 de junio y del 1 al 30 de julio se encuentran 

vencidos, sin que se hubiere recibido los soportes descritos en el anexo técnico, toda vez 

que, la fecha máxima de radicación en el área financiera de la Secretaría venció el 20 de 

agosto de 2024 y en ese sentido al radicar posterior a esa fecha, los informes sólo podrán 

ser tramitados en esa área nuevamente hasta la primera semana de septiembre. 

 

En cuanto respecta al informe del periodo del 1 al 30 de agosto, de conformidad con lo 

estipulado en el anexo técnico del convenio y la minuta contractual (clausula sexta – forma 

de pago), deberá ser radicado a más tardar el próximo 09 de septiembre de 2024, para 

surtir el trámite respectivo de revisión por parte de la supervisión.  

 

En consecuencia, la supervisora le notifica al asociado que se va a dar inicio al 

procedimiento por incumplimiento establecido en la clausula decima del convenio de 

asociación No. 8223 de 2024, por la no presentación de los informes de ejecución No. 1 

correspondiente al periodo del 27 al 30 de junio y el informe de ejecución No. 2 del 01 al 

30 de julio de 2024 y retrasos en la ejecución del convenio. 

 

4. Respuestas pendientes 

 

La supervisora reitera la solicitud al asociado de dar respuesta a todas las solicitudes y 

requerimientos realizados por la supervisión, toda vez que, hasta la fecha se han enviado 

un total de 4 oficios solicitando información, se han traslado 5 quejas de las cuales no se 

ha recibido copia de las respuestas emitidas a los peticionarios y se ha remitido el 

requerimiento No. 2 de supervisión también sin respuesta.  

Igualmente, a pesar de las reiteradas solicitudes por parte del equipo técnico y de apoyo 

a la supervisión el asociado no ha presentado el cronograma operativo a completitud, tal 

como lo estipula el anexo técnico numeral 3.1.4.2. 
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Resalta que se consideran estas acciones como silencio administrativo y que en aras de 

la transparencia en la ejecución del convenio, deben dar respuestas a todos los 

requerimientos y oficios remitidos desde la supervisión. 

 

5. Compromisos Técnicos - seguimiento  

 

Refiere el equipo técnico de la subdirección que según reporte emitido por el Sistema de 

Registro de Beneficiarios SIRBE con corte a 23 de agosto de 2024, el avance en el cargue 

de las atenciones del mes de agosto es aproximado al 15%, teniendo en cuenta que la 

meta acordada para las 3 semanas de agosto correspondía a cerca de 1500 atenciones 

entre cuidado calificado y encuentros interdisciplinarios, sin embargo, el reporte arrojado 

es el siguiente: 

 

 
 

El asociado refiere que se han realizado las atenciones durante el mes, pero que  los 

retrasos que presenta en el cargue de la información se debe a una congestión 

administrativa que tienen en el momento. Se evidencia una metodología poco eficiente 

para reportar la información a las auxiliares administrativas quienes cargan la información 

a la plataforma  e impacta igualmente algunas renuncias presentadas por parte del talento 

humano, entre ellos el de la enlace zonal sur. 

 

Adicionalmente, el equipo técnico de la subdirección manifiesta que la implementación de 

la fase de acompañamiento interdisciplinario se encuentra en un 7% de avance frente al 

17 % que debería llevar, evidenciándose cerca de 4 semanas de retraso en la ejecución.  

 

6. Así las cosas  y frente a las alertas manifestadas al asociado, la supervisora solicita 

implementar un plan de contingencia que, de alcance a los 3 componentes con mayor 

retraso, disponiendo del equipo de la Subdirección para la Vejez para que apoye de la 

siguiente manera : 

INT E R VE NC IO NE S  C E NT R O  D ÍA A T U  C AS A C U E NT A
1198 VIS IT AS  D E  C UID AD O  C ALIF IC AD O  - AUXILIAR  D E  E NF E R ME R IA 152
1216 E NC UE NT R O S  INT E R D IS C IP LINAR IO S  D E  C UID AD O  - MANT E NIMI 27
1217 E NC UE NT R O S  INT E R D IS C IP LINAR IO S  D E  C UID AD O  - O C UP AC IO N 26
1215 E NC UE NT R O S  INT E R D IS C IP LINAR IO S  D E  C UID AD O -C O GNIT IVA 21
1218 VIS IT A P O R  AC T IVAC IÓ N D E  R UT AS  Y  S E GUIMIE NT O  A ALE R T A 5
T otal g eneral 231
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Actividad  Responsable 

Organización y presentación de informes 1 y 2 Equipo de apoyo a la supervisión 

Organización y revisión de cronograma operativo 
vs  bitácoras de intervenciones 

Equipo técnico 

Cargue SIRBE Equipo transversal 

 

El equipo de la subdirección estará disponible para acompañar y apoyar al asociado en 

sus instalaciones los días 28, 29 y 30 de agosto, con la finalidad de cumplir los 

compromisos pactados en el presente comité extraordinario. 

 

 

7. Cierre y compromisos 

 

Siendo las 4:00 pm se da por levantada la sesión extraordinaria con los siguientes compromisos: 

Compromisos:  Responsables  
Fecha de 
Ejecución  

Implementación plan de contingencia   Asociado - SDIS Del 28 al 30 agosto 

Remitir copia de todas las respuestas a 
quejas y oficios de supervisión  

Asociado   30 de agosto 

Radicación Informes 1 y 2 Asociado   30 de agosto 

Presentar cronograma operativo 
ejecutado y proyectado  

Asociado   02 de septiembre 

Radicación Informe No. 3 Asociado   09 de septiembre 

 

Anexos: 

-  Presentación PPT - Comité técnico extraordinario No 2. 
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CONVOCATORIA. No se registra. 

En constancia de lo anterior firman:  (ver planilla anexa – FOR-GD-023) 

Nombres y Apellidos 
 Cargo o Tipo de 

vinculación 

 
Dependencia 

 
Firma 

No aplica       

       

 

Elaboró:   Andrea Molina– Equipo de apoyo a la Supervisión – Subdirección para la Vejez 
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